
 

  

INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN PREVIA DEL EXPEDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS. 

 
Objeto: Aprobación del Modificado Nº 1 del contrato denominado ACONDICIONAMIENTO GENERAL DE LA 
CARRETERA AS-219, LUARCA - POLA DE ALLANDE, TRAMO: NAVELGAS – NARAVAL (TINEO), mediante 
tramitación anticipada de gasto. Autorización y disposición de gasto complementario. 
 

Expediente: CONP/2024/1447; CONP/2024/6504; CONP/2023/14323 

Aplicación presupuestaria: 18.02.513H.601.000 
Importe: + 152.244,05 euros (4,21 % del precio de adjudicación)  
Plazo: sin aumento plazo de ejecución. 
Expediente Contable:  ver tabla 
 

Expediente contable 2026 

AD(R) (AG) 1800011047 + 152.244,05 

 
Adjudicatario: INGENIERÍA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS (B74213216). 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 56.1 del Texto refundido del régimen económico y 
presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, y en el Acuerdo de 22 de 
octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el régimen de fiscalización limitada previa, 
examinada la documentación que incorpora el expediente arriba referenciado: 
 

 Propuesta de resolución de aprobación del expediente correspondiente al modificado nº 1, de fecha 
22/12/2025. 

 Informe del Servicio de Contratación, en respuesta al informe del Servicio Jurídico, de fecha 05/12/2025. 

 Informe del Director de la Obras, en respuesta al informe del Servicio Jurídico, de fecha 01/12/2025. 

 Informe nº 377/2025 del Servicio Jurídico, desfavorable, de fecha 17/11/2025. 

 Resolución de inicio del expediente correspondiente a la modificación nº 1 del contrato, de fecha 08/10/2025. 

 Acta de replanteo previo, de fecha 06/10/2025. 

 Solicitud de inicio del expediente de modificado nº 1, de fecha 07/10/2025, 

 Resolución de aprobación del proyecto modificado nº 1, de fecha 03/10/2025. 

 Informe de supervisión del proyecto modificado nº 1, de fecha 01/10/2025. 

 Resolución de autorización de la redacción del proyecto modificado nº 1, de fecha 27/06/2025, con resolución 
de rectificación de error material, de fecha 27/06/2025. 

 Trámite de audiencia al redactor del proyecto (conformidad de fechas 24/06/2025 y 06/10/2025). 

 Trámite de audiencia a la empresa adjudicataria (conformidad de fechas 24/06/2025 y 07/10/2025). 

 Solicitud de autorización para la redacción del proyecto modificado Nº 1, de fecha 24/06/2025, con nota 
aclaratoria, de fecha 27/06/2025. 

 Diligencia de anticipado de gasto, de fecha 19/12/2025. 
 

Se fiscaliza de CONFORMIDAD. 
El Interventor Delegado 

 

 

Jaime Jordán de Urríes Fernández 
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